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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHAVINDA,  MICHOACÁN

Acta No. 18

En Chavinda, Michoacán, con fundamento en los artículos 35 fracción ll, 36, 37 y
64 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
así como los artículos 8, 9, 11, 16, 17, 18, 19 y demás relativos del Reglamento
Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Chavinda, Michoacán. siendo las 10:54
diez horas con cincuenta y cuatro minutos del día 01 primero de noviembre del
2024 dos mil veinticuatro, se reunieron en el Salón de Sesiones, recinto oficial del
Honorable Ayuntamiento de Chavinda, Michoacán, los ciudadanos integrantes
de H. Ayuntamiento 2024 - 2027, para celebrar la Novena Sesión Extraordinaria,
los Lic. Armando Pérez Mendoza, Presidente Municipal; Lic. Ana Laura
Covarrubias Ramos, Síndica Municipal y los Regidores, C. Gerardo Maciel García;
Lic. Jesús Vega Ayala; Lic. Paulo Cesar Alejandre Cárdenas; Dra. Rosa Karina
Gálvez Ruiz; Lic. Erika López Negrete; C. Luis Esteban Juárez Moreno; C. Claudia
Miriam Cerda Gaitán.

Con fundamento en el artículo 64 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán, preside la Sesión Extraordinaria de Cabildo el Presidente
Municipal a fin de desahogar los asuntos bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Punto único a tratar: de conformidad con lo establecido en los artículos 40-
C, fracción IV, 76, fracción III, de la Ley Orgánica del Estado de Michoacán
de Ocampo y los artículos 6, 7, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán de Ocampo. Se presenta para su análisis, discusión y, en su caso,

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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aprobación el Decreto de Presupuesto de Egresos del
Ejercicio Fiscal 2025 dos mil veinticinco, con sus Anexos
Programáticos y Presupuestarios, Presupuesto Basado
en Resultados, Plantilla de Personal y Tabulador de
Sueldos, Matriz de Indicadores, Programa Operativo
Anual de Obra Pública 2025 dos mil veinticinco, y su
respectiva publicación en el Periódico Oficial del Estado.
4.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Tres.- Acto continuo y, en cumplimiento a
lo dispuesto en los artículos 40-C, fracción IV, y 76, fracción
III, de la Ley Orgánica del Estado de Michoacán de Ocampo,
así como los artículos 6, 7, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, el
C.P. Antonio Robles Damián, Tesorero Municipal, somete a
la consideración de este Honorable Cabildo el Decreto del
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 dos mil
veinticinco, incluyendo sus Anexos Programáticos y
Presupuestarios, el Presupuesto Basado en Resultados, la
Plantilla de Personal y el Tabulador de Sueldos, la Matriz de
Indicadores, el Programa Operativo Anual de Obra Pública
para el año 2025 dos mil veinticinco y su respectiva
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

Después de haber analizado y discutido lo suficiente, se
solicita la votación llegando al siguiente:

Acuerdo Número 216

Por mayoría de votos de los integrantes del Ayuntamiento
presentes en la sesión, y cuatro abstenciones de la Lic. Ana
Laura Covarrubias Ramos, Síndica Municipal y los Regidores

C. Gerardo Maciel García, C. Luis Esteban Juárez Moreno y la
Dra. Rosa Karina Gálvez Ruiz. se aprueba el Decreto de
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil
veinticinco), con sus Anexos Programáticos y Presupuestarios,
Presupuesto Basado en Resultados, Plantilla de Personal y
Tabulador de Sueldos, Matriz de Indicadores, Programa
Operativo Anual de Obra Pública 2025 dos mil veinticinco.

Asimismo, se designa al C.P. Antonio Robles Damián,
Tesorero Municipal, para que realice las siguientes acciones:

A) Presentar una copia del Presupuesto aprobado ante la
Auditoría Superior del Estado de Michoacán.

B) Remitir otra copia del Presupuesto para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

Este Acuerdo se adopta con el objetivo de garantizar la
transparencia en el manejo de los recursos públicos y dar
cumplimiento a las disposiciones legales y normativas aplicables.

Punto Número Cuatro.- No habiendo más asuntos a tratar,
siendo las 11:24 (once horas con veinticuatro minutos), se
da por terminada la presente Sesión Extraordinaria, el día de
su inicio, siendo válidos los acuerdos en la misma y firmando
la presente Acta para su legal y debida constancia los que
en ella intervinieron.

Lic. Armando Pérez Mendoza,  Presidente Municipal; Lic.
Ana Laura Covarrubias Ramos, Síndica Municipal; C. Gerardo
Maciel García, Regidor; Dra. Rosa Karina Gálvez Ruiz,
Regidora; Lic. Paulo Cesar Alejandre Cárdenas, Regidor; Lic.
Erika López Negrete, Regidora; C. Luis Esteban Juárez Moreno,
Regidor; C. Claudia Miriam Cerda Gaitán, Regidora; Lic. Jesús
Vega Ayala, Regidor; Doy fe, Lic. José Luis Orozco Reynoso,
Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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